
  

          
20 4 A | S 2016 09 0 034 P00876 

NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade 
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PROVINCIA CANTÓN NOTARÍA SECUENCIAL    
REACTIVACIÓN — DE LA 

COMPAÑÍA ANDESCAR S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. 

Cuantía: INDETERMINADA. —— 

República del Ecuador, a los DIECINUEVE días del mes de 

Agosto del año dos mil dieciséis, ante mí, Abogada MARIA 

ALEJANDRA SALTOS ANDRADE, Notaria Trigésima Cuarta de 

este Cantón comparece: El señor ANGEL SEGUNDO 

CHUQUIGUARA BALLA, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, chofer profesional, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía 

ANDESCAR S.A. EN LIQUIDACIÓN, calidad que legitima con 

el nombramiento inscrito, que presenta para que sea agregado 

a la presente, el mismo que declara que su nombramiento no ha 

sido modificado ni revocado, y que continúa en el ejercicio del 

cargo; mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con 

domicilio y residencia en esta ciudad, a quien de conocerlo doy 

fe; y, procediendo con amplia y entera libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

REACTIVACIÓN, para su otorgamiento me presenta la Minuta 

siguiente: “SEÑORITA NOTARIA.- En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga la Reactivación de una compañía anónima en 

liquidación, de conformidad con las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de Reactivación 

de la compañía ANDESCAR S.A EN LIQUIDACIÓN, el señor 

 



"SEGUNDO  CHUQUIGUARA  BALLA, como 

entante legal, en su calidad de Gerente General, según 

rramiento debidamente inscrito que se acompaña como 

documento habilitante; y además plenamente autorizada por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada en ésta 

ciudad, el día veinticinco de mayo del año dos mil dieciséis. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía ANDESCAR 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante ta Notaria Décimo del cantón Guayaquil, 

10 abogada María Pia lannuzelli de Velazquez, el día veintisiete de 

11 diciembre del año dos mil cuatro, inscrita en el Registro 

12 Mercantil del mismo cantón el dos de marzo del dos mil cinco. 

13  b) La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

14 de la compañía ANDESCAR S.A. EN LIQUIDACIÓN, de fecha 

15 veinticinco de mayo del dos mil dieciséis resolvió por - 

16 unanimidad de votos reactivar la compañía en los términos 

17  canstantes en el Acta de la mencionada sesión de Junta 

18 General Universal y Extraordinaria de Accionistas, copia de la 

19 cuál se acompaña como documento habilitante para ser 

20 incorporada a esta Escritura Pública, y además resolvió 

21 autorizar al representante legal de la compañía, para que, en el 

22 ejercicio de la representación legal. que le confiere el Estatuto 

23 Social vigente y la Ley, otorgue la correspondiente Escritura 

24 Pública de Reactivación.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

25 tales antecedentes, el señor ANGEL SEGUNDO 

26 CHUQUIGUARA -BALLA, en su calidad de Gerente General y 

27 representante legal de la compañía ANDESCAR S.A. EN 

28 - LIQUIDACIÓN, dando cumplimiento a lo resuelto en la Junta() 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y U 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “ANDESCAR S.A.” EN 
CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DEL A 
DIECISEIS. 

En la ciudad de Guayaquil, domicilio principal de la compañía “ANDESCA 
liquidación, a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, sie 
10H00, en el local de la compañía ubicado en la Cdla. Montebello solar 1, manzana 3D 
carretero vía a Daule kilómetro 12.5, se reúnen los accionistas: AUQUILLA PILATAXI 
ALEJANDRO, propietario de 35 acciones, BONILLA CARRILLO JUAN, propietario 
de 10 acciones; CABA MOCHA JOAQUÍN, propietario de 17 acciones; CARRILLO 
GUAMAN RODOLFO, propietario de 18 acciones; CAYAMBE QUISHPI JOSE, 

propietario de 35 acciones, CHAFLA LLUMAN MARIANO, propietario de 34 
acciones; CHAFLA MORA LUIS DAVID, propietario de 10 acciones; CHAFLA 
MORA LUIS ROBERTO, propietario de 35 acciones, CHUQUIGUARA BALLA 
ANGEL SEGUNDO, propietario de 35 acciones; CORO LEMA LUIS FELIPE, 

propietario de 35 acciones; CUJILEMA GUAPI OSCAR OSWALDO, propietario de 
10 acciones; GUALLI ILLICACHI, propietario de 08 acciones; GUAMAN BALLA 

ANDRES, propietario de 35 acciones; GUAMAN PILCO VICTOR GONZALO, 
propietario de 14 acciones; GUAMAN YUQUILEMA MATIAS, propietario de 17 
acciones; GUAMBO TAGUA JOSE SEGUNDO, propietario de | acción; GUAPI 

PILCO MANUEL GREGORIO, propietario de 35 acciones; IMBA QUISHPI PEDRO 
PABLO, propietario de 10 acciones; LEMA CORO JORGE, propietario 13 acciones; 
LEMA CORO RODRIGO, propietario de 34 acciones; LEMA YUPANQUI FAUSTO 
RENE, propietario 26 acciones; MORALES NAULA CESAR, propietario de 10 
acciones, MOROCHO ANILEMA JOSE ALFONSO, propietario de 10 acciones; 

MULLO BALLA LAZARO, propietario de 35 acciones; MULLO CEPEDA EDISON 

RODRIGO, propietario de 35 acciones; MULLO CHICAIZA PABLO, propietario de 
35 acciones; PILAMUNGA OBANDO ALONSO, propietario de 33 acciones; 
PILAMUNGA TENENUELA MARCO ANTONIO, propietario de 15 acciones; 
PILATAXI BALLA ROSENDO, propietario 18 acciones; QUINCHE TAMBO JOSE, 

propietario de 34 acciones; QUINTE CASTRO JOSE, propietario de 16 acciones; 
ROVIRA JURADO JUAN ELIAS, propietario de 18 acciones; SANCHEZ ESPAÑA 
CARLOS JAVIER, propietario de 17 acciones; TARCO YUQUILEMA VICENTE, 
propietario de 10 acciones; TENEMAZA CHACAGUASAY JOSE HUMBERTO, 
propietario de 15 acciones; TENENUELA GUAPI ALONSO, propietario de 10 

acciones; VALLA INGUILLAY IGNACIO, propietario de 01 acciones; VALLA 
YAUTIBUG MANUEL, propietario de 17 acciones; todo lo cual representa 

Ochocientos con 00/100, las mismas que son ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una. Con la asistencia de los accionistas que representa la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía se celebra esta Junta General Extraordinaria y Universal de 
accionistas, de acuerdo a lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente. 
Preside la Junta, el representante legal y Gerente General de la compañía Ángel 
Segundo Chuquiguara Balla. A continuación el Secretario elabora la lista de los 

asistentes a esta junta e informa que se encuentra presente la totalidad del capital social 

suscrito y pagado de la compañía. Luego el Gerente General manifiesta que el objeto de 
la Junta es tratar los siguientes puntos del orden del día: 1.- Conocer, Resolver y 
Aprobar sobre el proceso de Reactivación de la compañía Andescar S. A. en 
liquidación, la misma que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14



    

    
     

   

SA se procedió a. a su Disolución y Liquidación. 2.-.- Autorización al Sr. Angel 
gundo Chuguiguara Balla, para que realice los trámites respectivos ante la 
erintendencia de Compañía y Registro Mercantil de Guayaquil hasta la reactivación 
la compañía. Sometido a consideración de la Junta el siguiente orden del día, se lo 
eba integramente de manera unánime por los accionistas. 

  

   

No habtendo otro punto que tratar, la Presidente concede un receso de veinte y cinco 
minutos para que la Secretaria redacte el acta pertinente, 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta de la Junta General, la misma que es 
aprobada por unanimidad de todos los socios de la compañía, quienes se ratifican en 
todos sus iérminos. A continuación firman y rubrican la presente Acta todos los 
accionistas asistentes conjuntamente con la Presidente y el Secretario que gertifica.- 

Ángel huquiguara Balla 
Gerente General Secretarió 

  

Certifico que la presente acta es igual a su original y que reposa en los archivos de la 
compatila a los que me remito.- Guayaquil, 25 de mayo del dos mil dieciséis, 

   



ri Ejecutivo Andescar S.A 
esolución N*, 51-009-CPO-CTE-2013         

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

N-, IDENTIFICACION NOMBRE CAPITAL FIRMA 

1 0602435422 ALEJANDRO AUQUILLA P. 35.00, 

2 0920319159 JUAN BONILLA C. 10.00 

3 0703321224 JOAQUIN CABA M. 17.00 

4 0603268814 RODOLFO CARRILLO 18.097 : 

5 0603439720 JOSE CAYAMBE Q. 35.00 

6 0602299109 MARIANO CHAFLA LL. 34.00 

7 0925439960 DAVID CHAFLA M. 10.00 

8 0919818302 ROBERTO CHAFLA M. 35.00 7 

9 0602227001 ANGEL CHUQUIGUARA 3500 17 

10 0602102568 LUIS CORO LEMA 35.00 Logo La) : 

11 0922482377 OSCAR CUJILEMA G. 10.00 |? pi , 

12 0912415650 PEDRO GUALLI. 8.00 REA A 

13 0602617789 ANDRES GUAMAN B. 35.00 AA SS 

14 0603277518 VICTOR GUAMAN P. 14.00 IEBALO 

15 0601091838 MATIAS GUAMAN Y. 17.00 

16 0602942971 SEGUNDO GUAMBOT. 1.00 Z / 

17 0902392208 MANUEL GUAPI P. 3500 | ¿IE — 

18 0602821647 PEDRO IMBA Q. 10.00 de ES 

19 0602634198 JORGE LEMA C. 15.00 E Ntro 

20 0916770878 RODRIGO LEMA C. 3400 | LIS 

21 0918652207 FAUSTO LEMA Y. AA 

22 0602877920 CESAR MORALES N. 10.00 E o 
qa > 

  

  
Dirección: Cdla. Montebello Mz. 3D SL 1 * Sucursal: Quito y Colón / Alcedo 

Guayaquil - Ecuador



  

      

   

Resolución N". 51-009-CPO-CTE-2013 
Telf: 2018501 // 0968470072 

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DENTIFICADO! CAPITAL 

0602287823 10.00 

24 0602623308 LAZARO MULLO B. 35.00 

25 0940427982 EDISON MULLO C. 35.00 

26 0602422958 PABLO MULLO CH. 35.00 

27 0603110347 ALOMSO PILAMIINGA O, 35.00 

28 1715738926 MARCO PILAMUNGA T. 15.00 

29 0603531344 ROSENDO PIHLATAXIB. 18.00 

30 0602703985 JOSE QUINCHE T. 34.00 

31 0602373417 JOSE QUINTE CASTRO 16.00 
32 0914783097 "JUAN ROVIRA J. 18.00 PRA 

33 0312855640 CARLOS SANCHEZ E. 1750 ALE ple ión S 
34 1708544067 VICENTE TARCO Y. 10.00 AA E po 

35 0603317504 JOSE TENEMASA CH. 15.00 

36 0322088285 ALONSO TENENUELA G. 10.00 E 

37 0601688500 IGNACIO VALLA l. 1.00 e A 

38 OSO266S742 MANUEL VALLA Y. 17.00 WA       
  

    ET> 
ds 
AA 

SEGUNDO CHUQUIGUARA B. RODRIGO LEMA C. i 

A e | GERENTE GENERAL Sl, PRESIDENTE 

—_—_— EIA AAKÁ 

JUAN H. BONILLA CARRILLO 

SECRETARIO AD.HOC   Dirección: Cdla. Montebello Mz. 3D Sl. 1 * Sucursal: Quito y Colón / Alcedo 
Guayaquil - Ecuador 
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ANDESCAR S.A.    
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OFICIO INSC, EN RM 

    

Situación Legal: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ECOS, | Capra | MES 

1 0602435422 AUQUILLA PILATAX! ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 35.000 N 

2 0920319159 BONILLA CARRILLO JUAN HIPOLITO ECUADOR NACIONAL $ 10-000 N 

3 0703321224 CABA MOCHA JOAQUIN ECUADOR NACIONAL $17.000 N 

4 0603268814 CARRILLO GUAMAN RODOLFO ECUADOR NACIONAL $ 18.000 N 

5 0603439720 CAYAMBE QUISHPI JOSE ECUADOR NACIONAL $ 35000 N 

6 0602299109 CHAFLA LLUMAN MARIANO ECUADOR NACIONAL $ 34:00 N 

7 0925439960 CHAFLA MORA LUIS DAVIS ECUADOR NACIONAL $ 10.000 N 

8 0919813302 CHAFLA MORA LUIS ROBERTO ECUADOR NACIONAL $ 35000, N 

9 0602227001 CHUQUIGUARA BALLA ANGEL SEGUNDO ECUADOR NACIONAL $ 35:00 Ni 

10 0602102568 CORO LEMA LUIS FELIPE ECUADOR NACIONAL $ 35:00 N 

11 0922482377 CUJILEMA GUAPI OSCAR OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 10:00 N 

12 0912415650 GUALLI ILLICACHI PEDRO ECUADOR NACIONAL $ 8.000 N 

13 0602617789 GUAMAN BALLA ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 35.000 N 

14 0603277518 GUAMAN PILCO VICTOR GONZALO ECUADOR NACIONAL. $ 14-000 N 

15 0601091838 GUAMAN YUQUILEMA MATIAS ECUADOR NACIONAL $17.000 N 

16 0602942971 GUAMBO TAGUA JOSE SEGUNDO ECUADOR NACIONAL 51:00 N 

17 0902392208 GUAPI PILGO MANUEL GREGORIO ECUADOR NACIONAL. $ 35.000 N 

18 0602821647 IMBA QUISHPI PEDRO PABLO ECUADOR NACIONAL 51000 N 

19 0602634198 LEMA CORO JORGE ECUADOR NACIONAL $15:000 N 

20 0916770878 LEMA CORO RODRIGO ECUADOR NACIONAL $ 34-000 N 

21 0918652207 LEMA YUPANQUI! FAUSTO RENE ECUADOR NACIONAL $26 000 N 

2 0602877920 MORALES NAULA CESAR ECUADOR NACIONAL $ 10:000 N 

23 0602287823 MOROCHO ANILEMA JOSE ALFONSO ECUADOR NACIONAL. $ 10-000 N 

24 0602623308 MULLO BALLA LAZARO ECUADOR NACIONAL $ 35:90 N 

25 0940427982 MULLO CEPEDA EDISON RODRIGO ECUADOR NACIONAL $ 35-000 N 

26 0602422958 MULLO CHICAIZA PABLO ECUADOR NACIONAL $ 35-000 N                  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
    

   

   

   

   

    

   

   

   

   

    
      

      

     

     

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

CAPITAL 

27 0603410347 PILAMUNGA OBANDO ALONSO ECUADOR NACIONAL $ 35% Ñ 

25 1715738826 — |riLAMUNGA TENENUELA MARCO ANTONIO] — ECUADOR NACIONAL. 515% N ! 

2 0603531344 PILATAXI BALA ROSÉNDO ECUADOR NACIONAL. 5190 N 

30 9602703985 GUINCHE TAMBO JOSE ECUADOR NACIONAL, $349, N 

3 06092372417 QUINTE CASTRO JOSE ECUADOR NACIONAL $ 18:00 N 

32 0914783087 ROVIRA JURADO JUAN ELIAS ECUADOR NACIONAL $ 18:%0 N 4 

33 0912835540 SANCHEZ ESPAÑA CARLOS JAVIER ECUADOR NACIONAL. $ 17000 N 

34 170854408? TARCO YUQUILEMA VICENTE ECUADOR — | NACIÓNAL $10.000 N 

ES 0609317504 TENENAZA CHACAGUASAY JOSE ECUADOR NACIONAL 515% N 

36 | 0922088285 TENENUELA GUAPI ALONSO ECUADOR NACIONAL $ 10:00 N 

37 O60169ASD0 VALLA INGUILLAY IGNACIO ECUADOR NACIONAL. $ 1% N 

38 D60266S742 VALLA YAUTIBUG MANUEL ECUADOR NACIONAL 517% No] 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

sonstancia que, la presente nómina de socios otorgada par el Registro de Sociedades de le Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
serito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ní genera derechos especia qe 14 Hilado de SO E 

pápafe segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones ne dicb:”. En el Hbro Fespeciio ela compañía se 
practicada Ésta, se anulará:el ceriificado de aportación correspondiente, extendiéndosé uno nuevo a favor del 

el pátrato Tina del citado articulo determina adicionalmente. que: "De la escrtura de cesión se sentará razón al magen sk la Insoigción 
4 a consiiiurión de la sociedad, asi como el margan de la matiz de la escrturá de constitución en el respective protortla del notario", De-lo 

Ñ es do xplusiva responsablizad de los reprasentantes legales de las compañisa, de resposabilidad mmiipda, así como delos 
e + Y Motatios con el acto de registro en los llbros antedichos y marginaciónes respectivas formalizar lo cbsión de participaciones de -. 

5 cómpañías de comercio, 

rtá£virioo esta institisción de cóntrol societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de panicipaciones, responsabilidad alguna 
a Salvo:las véniaciónés que sobre le propladad de las mismas puedan ocurir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en 6/ Art 256 de la Ley de . 
filas, ordinal:3", los administradorés de las compafilas son solldárlamentte responsables para con la'compañla y terosros: *De la existencia y 

los libros dé 18 compáñia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

     

: . ndo a a cación verifica. php 
¡096 el Eiguiente código de seguridad: 

     

      

  

    

A SALTOS ANDRADE 
JARÍA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

lo procedente compuesit DOY E que el cocumé 
de Fajas, | B igual al document e o 0 
me me A Y. y 

Guayaquil. PEA - 

  

30000756455 

  Ab. Alejandrh Saltos Andrade 
Kotana Jágesima Cuarta 
del Cantón Guayaquil



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE    

   

SRI 

  

  

SOCIEDADES 
«Je boceblen el past 

NUMERO RUC: 0992400900001 

RAZON SOCIAL: ANDESCAR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CHUQUIGUARA BALLA ANGEL SEGUNDO 

CONTADOR: REYES DEL PEZO FRANKLIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/03/2005 FEC, CONSTITUCION: Y Nros 

PEC. INSCRIPCION: 05/05/2005 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 712015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE TAXI 

DOMICIHLIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: MONTEBELLO Número: SOLAR 1 Manzana: 3-D 
Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 12.5 Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA NUESTRA SEÑORA DE 
MONTEBELLO Telefono Domicilio: 042188007 Celular: 0985441024 Email: ander.carG/hotmail.com Celular: 0968470072 
Telefono De Referencia: 042018501 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO ICE MENSUAL 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

d+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

  

1 Y 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE : td INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por. lo que asurno la JE      bilidad e de ella se       

  

  

Usuario: JART110208 Lugar de emisión: GUAVAQUILIVIA A DAUUE/M Pg NE 

     Notari Túgésima Cuarta 

del Cartón Guayaquil 

 



  

        

   

   

  

    

    
    

     

  

     

     

COMPAÑÍA ANDESCAR S.A, 

| REPERTORIO No... LEE a 

REGISTRO NONBRAMENTO No... ¿2.55 

NOMBRAM haancanesnorjóspos 

2 A D)- mM-osS 
118084 - y-14 

   

A 

eñor 

GEL SEGUNDO CHUQUIGUARA BALLA 

s consideraciones: 

  

úmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de ccionistas de 

¡Compañía anónima ANDESCAR $. A., telebrada. el día de hoy 19 de junio 
2014 resolvió por unanimidad elegírlo a usted comd.GERENTE GENERAL 

e la Compañía, por el período. de, INCO AÑOS semplaza en el cáfgo al 
UAMAN BALLA ANDRES/ EN 

9mo GERENTE GENERAL ejércerá individualnéntela representación legal, 
ficial y extrajudicial de la compañía, así como también las demás 

ciones que determina el Estatuto Social de la Sociedad. 

mpañía anónima ANDESCAR $. A. se constituyó mediante Escritura 
ública celebrada el 27 de diciembre del 2.004 “ante la Notaría Décima del 

n Guayaquil, Ab. María Pía Lannuzzejli de Velásquez, e-inscrita en el 
istro Mercantil el 02 de marzo del 2005. 

o el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ANDESCAR $. A., 
| cual he sido elegido. 

Guayaquil, 19 de junio de 2014. “ 

pde Registro 
¿e % eo 

  | 

| 

l



  

NUMERO DE REPERTORIO:23, 606 Y, » 
FECBA DE REPERTORIO:19/jun/20Í4 E No” 
HORA DE REPERTORIO:11:59 , : 0     

    

  

   

   
cumplimieñto con lo dispuesto en la ley, la Registrada Mercantil del 

<gatón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: a 

EN 
Con fecha dieciñueye de Junio del dos mil catorcí ia inscrito a 

besiente Nombramiento de Gerente General la Compañí 
AMDESCAR S.A a favor de ANGEL SEGUNDO CHUQUIGUARA 

E Sus, Ae fojas 24.926 6 3%. 93 Registro de Nombramientos número 

  

ORDEN: 28606 

HG Pa ¡ o, * OS : 

OCIO 

DIAL ES 

  

EUA O Ah nba 
NX IA DEL CANON GUAYAQUIL” . 

Guayaquil, 23 de junio de 2014 : UN a 

! : a 

REVISADO PORFA 

La responsabilidad sobr veraciid y autenticidad delos dos regisraos, es de exclusiva tésponsabilidad de la o el 
declarante cuando'esta 9 este plóxe toda la información, al tenor de lo establesido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

   
     

  

- € : 1 4 L 5 

BETA 
o 144383é-



          

      

  

   

   

N* 9621 

CERTÍFICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la compañía “ANDESCAR $. A.”, a favor de 
¡ANGEL SEGUNDO CHUQUIGUARA BALLA, es igual al documento que se 

k | pncteñtra Inscrito en este Registro, no constando Anotación alguna al 

argen del mismo, mediarite el cual se indique que haya sido 

reemplazado, información obtenida demuestra base de datos hasta el 
cinco de Agosto del dos mil diec) vayaquil, nueve de Agosto del    

    o Mercantil 
del ántón Guayaquil 

DELEGADO 
CERTIFICO: Que con fecha 15 de mbre del 2014, se inscribió la 

RESOLUCIÓN Ne SCV.INC. DNASD.SD.1400.29779, dictada el 13 de. 

Noviembre del 2014, por la Subdirectora de Disolución, mediante la 

cual se ordena la DISOLUCIÓN por inactividad, de la compañía 
“ANDESCAR 5. A.”.- Guayaquil, nueve de Agoste del dos mil diecisdis.- 

e de Registro q, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direcarón General de Regrstro Civil, 

Identificación y Cedulación 

   

  

Número único de identificación: 0602227001 

Nombres del ciudadano: CHUQUIGUARA BALLA ANGEL SEGUNDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/COLTA/CAJABAMBA 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

gy | Cónyuge: APUGLLON VALLEJO ROSA 

| ¡ Fecha de Matrimonio: 23 DE ENERO DE 1989 

l Nombres del padre: CHUQUIGUARA JOSE 

Nombres de la madre: BALLA MARIA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2016 

| 

información certificada a la fecha: 19 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT34 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL    

  

Firma válida 

aran ] VA AOES OSMALoo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Qate: 10, a 23 60T 

Y ¡a 

O Eme e nro 9£4mento firmado electrónicamente osaton; Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http-//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

24 32 316 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
efectrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



  

        
    
  

    

   
” Nombre: CHUQUIGUARA BALLA ANGEL SEGUNDO 

Dirección sti Registre € Cm. Identificación y Cedulación 

  

Dirsgaón General de Regato € Civil, 
identificación y Cedalación 

NUI: 0602227001 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD    4- La información del camé de diseapadidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir á la fuente dé información 

  

  

2. Información referencial del cortificado de votación (CNE): 
Sufragó él ciudadano: 2 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

%- - La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electora, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuetite de información (ENS). 
2.-'En cabo dé vato facúllativo verificar la "Condición de cedutado" del oludadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certificada a la-fecha: 19 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT34 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al. portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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Extraordinaria Universal de Accionistas de la     dispone el artículo trescientos setenta y cuatro de la Ley de 

6 añías.- CUARTA: DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO..- 

7 el señor ANGEL SEGUNDO CHUQUIGUARA BALLA, en su 

8 calidad de Gerente General de la compañía ANDESCAR S.A. 

9 EN LIQUIDACIÓN, declara bajo juramento que a la presente 

10 fecha la compañía no mantiene contratos pendientes con el 

11 Estado ni con ninguna de las instituciones del sector público.- 

12 QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan 

13 para que formen parte integrante de la presente Escritura 

14 Pública, los siguientes documentos: a) Copia del Acta 

15 de la sesión de Junta General Universal y Extraordinaria de 

16 Accionistas de la compañía ANDESCAR S.A. EN 

17 LIQUIDACIÓN, celebrada el día veinticinco de mayo del año 

18 dos mil dieciséis; y, b) Nombramiento del señor ANGEL 

19 SEGUNDO CHUQUIGUARA BALLA, debidamente inscrito, con 

20 el que acredita su personería y representación legal de la 

21 compañía.- Agregue usted, señorita Notaria, las demás 

22 formalidades de estilo necesarias para la validez y firmeza de 

23 esta Escritura Pública de Reactivación de una compañía 

24 anónima en liquidación.- (firmado) ABOGADO JOSE MURILLO 

25 COELLO.- Matrícula número cero nueve-dos mil tres-ciento 

26  veintiocho-Foro de Abogados.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- El 

27  compareciente me presentó sus respectivos documentos de 

28 identificación personal.- Leída que le fue la presente escritura



    

      

icipio a fin y en alta voz, por mí la Notaria al interviniente, 

aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma y 

4 

Sancrs: SENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

11 DELA CIA. ANDESCAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- 

12 C.C.R 06-02227001.- 

13 C.V.* 009:0083.- 

14 h 

15 

16 

17 

18 

19 
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DEL CANTÓN: GUAYAQUIL 
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NOTARÍA 34 

Ab Alejandra Saltos Andrade 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que corresponde a la escritura pública de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ANDESCAR S.A. EN LIQUIDACIÓN, que 

sello y firmo en Guayaquil, a los diecinueve dias del mes de Agosto del 

dos mil dieciséis.   

             

  

  5 A0- Mejia Saltos Andrade 
5 JNátariá Trigésima Cuarta



NOTARÍA 34 
Ab Alejandra Saltos Andrade 
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RAZON: Siento como tal que he tomado nota en la matriz de la Escritura 

Pública de Reactivación de la Compañía ANDESCAR S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN", celebrada ante mí, el diecinueve de Agosto dei dos mil 

dieciséis, conforme lo dispone el Artículo Segundo, de la Resolución 

número SCVS-INC-DNASD-SD-16-0004901, de fecha trece de 

Septiembre del año dos mil dieciséis, emitida por la Directora Nacional de 

Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, Abogada MARIA ELVIRA MALO CORDERO, donde en el 

Artículo Primero resuelve aprobar la Reactivación de la Compañía 

ANDESCAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”- Guayaquiil, diecinueve de 

Septiembre del año dos mil dieciséis.   

      
' arió Trigésima Cuarta 

del Cantón Guayaquil 
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Factura: 001-001-000004152 

NOTARIO(A) MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901034000202 

  

  

  

  

   NOTARIO(A) MÁRIA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA 

SALTOS ANDRADE 

'A DEL CANTÓN GUAYAQUIL.        
    



  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 38.985 
FECHA DE REPERTORIO:2Vsep/2016 
HORA DE REPERTORIO: 08:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Octubre del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-16-0004901, 

dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB. 
MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 13 de septiembre del 2016, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: ANDESCAR S.A., de fojas 46.759 a 46.773, Registro 
Mercantil número 4.110. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 389835 

TT DIOR 

A A 
UV HIVOYHEDNVANARDPO     UNA RO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO DU 
Guayaquil, 18 de octubre de 2016 

a 

REVISADO POR | 

No 1493749
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- )()043901 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO - 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No SCV-INC-DNASD-SD-14-0029779 del 13 de noviembre 
de 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, 
se declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra ANDESCAR S.A., por 
encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 
económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, ' 
disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 
señaladas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la 
causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 
reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro 
Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa 
que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación 
y cancelación de las compañías anónimas, de economía míxta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del 
estado de liquidación; " 

QUE er cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía ANDESCAR S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, 
otorgada el 19 de agosto de 2016 ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, con 
la resaectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe 
favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-1352-M del 09 de septiembre de 2016, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre + 200 y Pichincha 

CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 ? 
www.supercias.qob.ec
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RESUELVE: 

  

ARTÍCULO PRIMERO.- AP! R la reacivación de la compañía ANDESCAR S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”, -por ser procédente en víftud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley 
de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la 
escritura que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias tas razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registra 
Mercantil del cantén en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la. presente 
Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de 
Liquidador, si aplicare el caso; y, €) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso 
primeró. del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado 
rernitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de' 
los cántones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en 
el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO. QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en Guayaquil, , 

13 SEP 20% 

   

  

AB. 
DIRECTORA: NACIONAL DE 

JAU 
Exp. 118895 
Trámite * 31067(2016) 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre 4 200 y Pichincha 

Teléfonos: (04) 3728800



: Doe. 

Maria Pia lanmselh de Velequer 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Razón.- Doy Fe.- Que en esta fecha y, al margen de la matriz de la 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA ANDESCAR S.A. , otorgada en este Registro Público el 

veintisiete de diciembre del dos mil cuatro, tomo nota de la ESCRITURA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ANDESCAR S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, celebrada ante la abogada María Alejandra Saltos Andrade, 

Notaria Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, a los diecinueve días del mes 

de agosto del año dos mil dieciséis, con su respectiva aprobación según número 

de resolución SCVS-INC-DNASD-SD-16-0004901, dada y firmada por la 

Abogada María Elvira Malo Cordero, Directora Nacional de Actos Societarios y 

Disolución de Compañías de la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros de Guayaquil, el trece de septiembre del dos mil djesigéis. 
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Factura: 001-100-000019628 2016090101 0000883 

NOTAR'O[A) MARIA PÍA ¡ANNUZZELLI PUGA 

NOTARÍA DECIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901010000883 

L POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0602227801 
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“EL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Superintendencia de Compañía . 
Guayaquil 

Visitenos en: —Wwww.supercias.gob.ec 

Fecha: 

10/NOV/2016 1235.49 — Usu: “montavan 

INM 
No Trámite | 31067 2 

  

    

  

    

  

      

Remitente: 

ANGEL CHUQUIGUARA 

Expediente: | 118895] 

RUC: 
Razón social 

ANDESCAR SA | 

al 

SubTipo tramite: 

REMITE UNA ESCRITURA DE 
REACTIVACIÓN INSCRITA EN RL RM, 
DES rra 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN 

INSCRITA EN RL RM, RESOLUCION 

Revise el estado de su trarmte por INTERNET 96 
Digitando No de trámite año y venficacor = | 1 
A


